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Este Ministerio ha tenido a bien acceder a Jo intt.'fPsado por la
indicada Entidad.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L m uchos años
Madrid, 31 de octubre de 1972.-P. D.. el Subsecrelario, Juan

Rovira TaraZana.

Ilmo. Sr. Director general de Polítíca Financiera.

ORDEN de 31 de octubre de lfJ72 por la que se
aprueba la modificación ele Estatutos sociales lleva
da a cabo por la entidad ~Unión Levantina, S. A.
de Seguros" (C-195J.

nmo. Sr.: Vi¡;;tos los escritos de la entidad ~Unión Levantina,
Sociedad Anónima de Seguros.. , domiciliada en Valencia, en solici
tud de aprobación de la modificación de los Estatutos sociales en
orden a la ampliación del capital social y al traslado de! domici
lio social, para lo que ha presentado la documontacinó pertinente;

Visto el informe favorable-de la Subdirección General de SeT
guros de esa Direcciém General, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha,' acordado:

l." Aprobar la modificación llevada a cabo en el articulo 5,°
de los Estatutos sociales por .Unión Levantino., S. A. de Seguros~,

acordada en Junta general extraordinaria de accionistas. celebra
da el 26 de abril de 1972, en relación a la ampliación del capi
tal social y autorización para utilizar como cifra de capital sus
crito y desembolsado la de 75.000.000 de pesetas,

2." Aprobar asimismo la modifIcación del articulo V' de los
Estatutos sociales acordada por la citada Junta general extraor
dinaria de accionistas de 26 de abril de 1972. en orden altraslat;o
del domicilío socíal desde la plaza Mariano Benlliure, número s, a
la calle Cavanilles, número 28, ambos de Valencia.

Lo que traslado a V. L para sU conocimiento y efi:;ctos,
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 31 de octubre do 1972.~P, D el Suh"ec;-otario, Juan

Rovira Tarazona.

Urna. Sr. Director general de Poiitica rin¡:l!Hie'.a.

RESOLUCION del Servido Nacional de Loteriaspor
la. que se hace público haberse autorizado la cele
bración. de una rifa benéfica a la Real Junta Dipu
tación de Pobres de la Casa de Piedad+Hospicio
de Vitoria.

Por acuerdo de este Servicio Nacional, fecha 4 de no\'iembre
próximo pasado, ha sido autorizada la celebración de una rifa
benéfica a )a Real Junta Diputación de Pobres de )a Casa de
Piedad-Hospicio de Vitoria, debiendo verificarse la adjudicación
de los premios mediante sorteo ante Notario el día 17 de enero
de 1973.

Premios adjudicabJes: Doco premios, numerados del 1- al 12,
cuyas características y valor de tasación individual figuran al
dorso de todas y cada una de las papeletas f125.000J emitidas.

Las papeletas de la rifa serán distribuidas al publico por las
personas que se relacionan, provistas del oportuno carnet, ex
pedido por este Servicio Nacional: Angel Iza Gorostiza y José
María Fernández Pérez. Ambos están acogidos al Hospicio de
Vitoria,

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda, debiendo sujetarse la tifa a cuanto dispone la
legislación vigente.

Madrid, 10 de noviembre de 1972.-EI Jefe de! Servido, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

condecoración se otorga para premiar servicios de mérito ex·
tl'aordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. niuchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1972.

GARICANQ

Excmo. Sr- Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 3 de octubre de 1972 por la que se autoriza
a "'Cementos del Mar, S. A.», la ocupación de terre
nos de dominio público en la zona de servicio del
puerto de Valencta para la construcción de silos e íns
ta,laciones complementarias para carga, descama,
almacenamiento, ensacado y distribución de ce·
mento.

El ilustrísimo senar Director general de Puertos v Señales Ma+
ritimas, con esta fecha y en uso de las fac.ultades delegadas por
Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del
Estado" de 26 de septiembre), ha otorgado a «Cementos del Mar,
Sociedad Anónima~,una autorización cuyas características son las
siguientés:

Provincia. Valencia,
Zona. de servicio: Puerto de Valencia.
Superíicie aproximada: ·625 metros cuadrados.
Destino: construcción de silos e instalaciones complementa

rias para carga, descarga, almacenamiento, ensacado y distribu
cí6n de cemento,

Plazo concedido: cuarenta años.
Canon unitario: 365 y 163 pesetas por metro cuadrado y año

por la~perficie ocupada sobre al terreno y por tuberías ente-
rradas, respectivamente. .. , .

Instalaciones: Silos de almacenamlento, edIfICIO para en.sa
cado y carga n granel, instalación para tr~nsportede bl.lrco a sll?,

.. oficinas y servicios accesorios e instalaCiOnes de equIpos meca·
nicos,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 3 de octubre de 1972.--P, D., el Director general de

Puertos y' Señales Marítimas, Marciano Marti:nez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace público el cambto
de titularidad de la concesión del telesilla de Zabala
en el Puerto de Cotos (Madrid).

En virtud de las circunstancias concurrentes en la concesión
del telesiIla de Zabala, en el Puerto de Cotos (Madrid), otorgada
por Orden ministerial de 21 de marzo de 1967 a ..Transportes
Aéreos de Guadarrama, S. A._, esta Dirección GeneraL con esta
fecha, ha resuelto autorizar su transferencia a la Socie;Ia? ..Tran~
portes y Remontes, S. A._, quedando subrogada esta uJtl~a EntI·
dad en los derechos y obligaciones que corresponden al tItular de
la concesión. . 1

Lo que se hace público en cumplimiento de 1.0 .dlspuesto en e
articulo 25 del vigente Reglamento de Telefencos.

Madrid 16 de octubre de 1972.-El Director general, Jesús San~
tos Rein, '

ORDEN- de 26 de octubre de 1972 por la que se
concede la Cruz al Mérito Policial, con di.'1tintivo
blanco. al Guardia primero del Cuerpo de la Guardia
Civil don Pedro Crespo GUerra.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado. a propqosta de esa Dirección General y por conside
rarle comprendido en .el artículo 7. 0 de la Ley 5/1964, de 29 de
abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policia~, con distintivo blanco, al Guardia primero del Cuerpo
de la Guardia Civil don Pedro Crespo Guerra.

A los fines del artículo 165, númEro 2,10, de )a Ley 4J/196'1,
de 11 de funio, de reforma del sistema tributario, la expresada

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Madrid por la que se seitala fecha para
proceder al levantamiento de las a?tas previa,s a
la ocupación de las fincas que Se Cltan, afectadas
por las obras de .Acl?ndic~onamiento de la e·50l
de Alcorcón a Plasencw, p, k. 40 al 58, tramo Na
vas del Rey-San Martín de Valdeiglesias», término
municipal de Navas del Rey.

POl' estar incluído el proyecto 5-M-648, .Acondicionamiento
de la e'501 de Alcoroón a Plasencia. p. k. 40 al 58, tramo Na
vas del Rey-San Martín de Valdeiglesias... , en el Progra;ma. de
Inversiones del vigente Plan de Desarrollo le es de apl1caCllJn
el artículo 12 apartado bJ del Decreto de 15 de junio de 197?,
considerándo¿e implícitas 'las declaraciones de utíUdad publI
ca, nec;esidad de ocupación y urgencia para la ocupe.ció.t:l de
los bienes y derechos afectados con los efec~os.9ue se estable·
cen en el articulo 52 de la Ley de ExproplaclOn Forzosa, de
16 de diciembre de 1954.
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En consecuencia. esta Jefatura•. de'conto~id,adcxm~ 10;di$~
puesto en el artículo 52preci~,;.p~reáuelto_CO:J3'(~,a 'los
propietarios y titulares ae dt:!'tétho:¡sar~~ps-q1Je figl,1ranen
la .reJaciÓJl adjunta para qu~;_eldíl.l.,y-;:l,1o/a,~ql1e_Se-13~pre~
comparezCan en las oficinasdel'AYÚntíll,fii~n,t('r,dEI:Na,yas-del
Rey al objeto de trasladarse.pO$tE!'ri0~ellte;,::-sifUfJranecesa·
rio, al terreno y proceder 111levantalIlientó':de:!as acti\& prevililS
a la ocupación de 18SfincaBafScWias~:<_: " "

A dicho acto deberánfisistir los~feC'tt\fWspersoJ,;1almenJe,o
bien representados por persona_deJ;>,ida1:1l~~t~ 'autorizada _para
aduar en su nombre. aportando _los:d~UlllEIDtos "acrt34itativos
de su titularidad, el última reCibo-de la Contribución Y cerUfi-

cactÓn:-'ca~l.ral;-ptUl,iép.~ohacer~~pa.ñat\a su costa, si lo
estima Op0r;turto.,_ de,su::Pe;rito>o;NQtario~

J)e poIl1omridl;«! ~JodiSPu~tcLenelapartado56.2 dél Re
gla.mentode,26de;aprj1'dA;Jl~'1:,losin,teresB.dos,así como las
peraonU$que, sie,ndotitw&~es'dederechose intereses, econ6
micosdireeto.s sobre:los:,bie:nes, áfec~d8., se hayan podido omi
tir en" la telacló~ adJunta, pqdr,l\n:f~rmular por escrito ante
esta Jefatura;hasts¡ ,el'"dí,Ei,"', ~ñal~'t>ara.el levantamiento del
ac.taprevia.wegacio.qes'alos:,sol.osefootós da subsanar posi
bles errQresque se'b~yan podido padecer al relacionar los bie~
nesy cierechosq\J;~'sea,fectan., ' ' ," , .

Madrid, ~. dEiluQ'Viembrede 1'972.-EI,Ingeniero Jefe.-7.B02-E.

RELACIÓN Qt;lE: SE ClTk-

•
Nümero

..

Nombra de:! proJ?ietarioydomlo;;i1ío

-Superficie
apro;x:iinada

que"se
expropia

Forma
eliquil,"'~

expiOpia

Clase
do

terrenaS

Focha
del levanUUlliento

de . las actas

1
2
3

-
313,00
569,00

68,00

'Parpialmellte
Parci~mente
'Parcialmente

Secano .
Secano ,•...•
Secano ....•...•

D. M.

7 dicbre,
'7 dicbre.
7 dicbre.

10,30
10,30
10,30

RESOLUC,ION de. la Jefa:turap./'01Iinc,iala,t! Carre·
teras de Madrid,porlq,que,sq seoolafec/t.a- pa,ra
proceaeral .. leyantal11fentode"k¡$, Q<!1;(¡s 'p~ia$a
la ocupación ·.de'Iasftnp.asqua',:6'6: C:i,y.tn•. (¡,fgétada-s
por J,as obras:de,' "'Eng(Jnchey.,nlejf>rJ~,,d~t' firme.
N -32b; de Albacete a(;Uáda1qj0':ápot'qúerrqa. pun-
tos.. kilométncos7:8;979 a'~l;32~3(1Q.,tMm:o: Sa:cedón·
Guadala;a,ra", ·térm'ino',l11unicipc¡l de' Te-ndilla y
FuenteZ"iejo. . '; ,

Por estar incluido el proyecto~GU-254;...En&anche.y mejora
del firme. N-320. de Albacetea O~i,l¡j,(tI~jaXfl,;porC:uenya:,'pun~

tos kilométricos 78.979 al .132.300;trfiD1oS~Cé4p,n~GÚ11d.~'ajara",
en el Programa de Inversiones del yigeñté:·Plan .·de Pe~rrollo.
le es ·de aplicación el artículo :4:2.ltllartad()::b)1 ,del~9feto:de
15 de junio de 1972, considér.á.ndO$e:impljyí14s1asdecl~rticiones

de utilidad pública,necesidad,d~.'QCupar;ij)rt,,' Y ,urgencia ,para
la ocupa-ción de los bieneliydeTech()s:'af~cta.d'(,)$t:<>nlose:fectos
que se es'tableeen en el articuIo52d~ l~::"Leyd& Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre d'3' 1954~

En consecuencia. esta Je'fatura:, de cgtti?Qrmidad:con 10 dis~
puesto en el artículo 52: precitado. ha resuelto "Coúvocar alas

propietarios y titliItu'6$óe:.clerechos ~tados que figuran en
la telación·.adjunt;a,para'que.Jt1-.:.~",;)'.. hora que se expresan
comparezc:an··.:(ln·.~'ofic~de'')~s,Ayunt4fllie:!1tós.• cie Ten
diUayFuent&lviej.o,~l ,obj~tod(!', trasladarse· posteriormente. si
fuera;'necésatio~"al .. térreno.· y.procécierallevantamiento de las
actas ~vf~s'l\ la,Of;Upaqon~e,J,~Jin~scitadas..

Adtcbo\actod~béI'áJl:.aslstirJoft afectados .. personalmente,. o
biep representac:l~porJH;Jrsona.,de:bidamenteautoriZada para
actuar .·en. Sl1,uom.hre',<ap6rtando.:los dOClUllentos ~tativos
desu,titul.rid~, ','~l.úl~g, ~bo::'de lacontribuci6n y Certi
ficado(:at&stral.,pu41e~'~acoJIlpañ.ara su costa, si lo
estima. oportuno.'de'liUPEt~to~·o·Np~rio... _ .

De COnf0I'mldad;con,lodlSPuestoenEllapartado 56.2 del Re
glamento dEi,'·.2tl i;leabt:il,~,,·1957;.}Os·jntt)t'eSados. así. como las
personas .que.',slendo:titw:exes •eje;: (it::'rec:hos e .·intereses econÓ·
micos ditectó$sobrelos,bien~s'.arectad()8psehayan podido omi·
tu en,la:.rel,ució~,ad:j:tlp.tElj:pQdrj,nformular'porescrito 'ante
estaJeff:\tul1i;has~;el;~;señ8Jad()para<ellevantamif3.Q.t'o d~l
acta 'prev~~,'al~gacion,es.aJos·solos~ectós. de subsanar. posi
bles errores".que:,~.,Jl",Y~:n,pdd~dO padecer 'al. relacionar los
bienas' Y.' deI'éChos 9-.u~· ,sELateptaJ1.

Madrid,9deI!'oviembril; de ~$7'~-:'El Ingeniero' Je-fe.-:-7.801--K

&u.(l óN QUE SE CITA

13
13
13
13
13
13

dicbre.
dicbre.
diebre.
dicbre.
dicbre.
dicbre.

5
S
S
S
S
S

Fecha
Clase d.! levautalniento

de do 1.. actas
terrenOS:

D. M. H.

.Viveros .....•.. S dicbre. 10
RegadJo ....n. S <liebre. 10
V-iver()S.••••••• S dicbre. 10
BeP:d.io........ S diebre~ 10
R~gadlo:•...•.. S dicbre. 10
Era.-" •.,;., ••.••'••'•• S dicbre. 10
,Era ,~,...........';. S dlcbre. 10
Era .............. S dicbre. 10
Era, ', .. ,•. ,.;.,..... S dicbre. 10
Et. .'.,.,........... S dicbte. 10
Era ·"··.n....·.• 5 <liebre. 10
Era .~ ....... ,..... S dicbre. 10
Era ......~....... S dicbre. 10
Era .............. S diq-bre. 10
Casa 5 dicbre. 10
Era..-,.:. .••••••,•• ,•• 5 dicbre. 10
Casa ...,',...... 5 dicbre. 10
gra' .........'..... S dicbre. 10

Sedano '.." .
e:atiad:a .
R~gacfio .
!lega<!iD ••••.••
Rega<lto •.•.••••
Ventorro-Bar

Forma.
etl. ql1ese
expropia

Parcialmente
iJ:arcit\lmerite
Pa.r-ci&lniente '.~;.

Párcialniente
Pilrci.81me\1:te ..•.
;Parchllmente
Parcialn'lente
Parcialnien:te
P&t-cla'lJDf3p~,
Par"ialm8~te' ..••
ParCia1nlente
P(i\rcia:llne~te

ParciaiJrtell.te
Parcialmente,' .
Parciabn~nta .
Patcialin,e,ll:tf9
'Par<ei~lmf3nte
Parcialmente ....•.•

Parcialmente
Parcialmente
~cj¡rltt1.ente....•
ParcialDleJ1te .;.•
'ParclaJme~te'·.··
Parci&lnumte ...,.'

149,00
334;0()

70,00
786;00
165,00
260.00
1B2,00
240;00
129,50
304;00
133,00
225,00
165~OO

216,00
444:.50
320,00
750,00
1$2,00

L125,OO
195;00
705.00

1.406,00
65;00

240;00

Superficie
l.'Il2fox:imada

que ,se
expropía-

Nombre delpropietar~l)Y domicilio

Término· inunícipal de TendiUa

M. O. P. íViveros}.. Tendilla , .
Desconocido .ü ,.: .. ~ l" ~ .

M. O. P, (Viveros), T~ndilla , " .
Hermanos De la .. Fue,nW~'l'eIld¡lla , .
Hermanos Sán~z,r'fuevo.,;.:,T~ndJ-Ua l ••••••••••

Dofia Romana .),.{\li1ez- Llórén"t~.1'el1Pilla ., .
Don CiprianoNuevo:~.GQn'lez. 'l'endJl.!a ., , .
Herederos de·. cion.A<¡~UnbNuevo. ~eng:illa .
Don Luis de la Fuente. T~ndi1la .
Don Eduardo de l~ F\1~:Qte.Te:lldilla 1
Doña Felisfl. Eibar. T~nQJl1~:,;.~~..• , > .

Don~miUo .l)oncel Eipar•.... ,'V6ndiUa , .
Don MartínPaleT? Medel.;:T~:n~ma , 1
Doña Elvira Pint.a:do,.,ren!;liU:tl: ..,~ ,., .
Doña Eugenia ,R$Ql:)l1t) ,Iñ.igo., 'F$ndiHa .. ,. I
Doña E~genia ,~~o!~Q:.rñigo~,Tepdi~la , ,. I
Oon LUIS' Reb()llo Ipl~().;Ten9J]Ja. , I
Don Luis RebollO IñigE;:l;. T~nciil1a... " ....•...•1.

Término,municipal de F:uentelvie;o

g~g.~~sé.~a~íáo.~~l~~:..~~~~~~~~.::::.::::: I
Don Ráfa,eldel.v~.FlleOite~vi~jo :.. ,.~ ,. ¡
Don Bautista P:ére~~tdo.:fuentelvieJo,., 1
ViuQa ..ded()ll.E~iliQ; y~Qez~-~1lentelviejo .
Don Bautista .PérezPatd0' .fJ,1enteIviejO ""'" > •• ,' .

============~===,=====

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5

•7
8
9

10
11.
12
13
14
1.5
15,.,.

Número

,,'tit'


